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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)   PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela 

interpuesta por Nimia Esther Macea López en contra del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Valledupar y el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales de petición, debido proceso y acceso a la 

administración de justicia. (…). TERCERO. Vincular a Fiduciaria La Previsora S.A., Héctor Mario 

Macea Amaranto, Iván Enrique Restrepo Rodríguez, Maricela Macea Mora, Martin Antonio 

Macea Palomino y personas indeterminadas, quienes fungen como demandados dentro del 

proceso radicado bajo el No. 20001310300220220003000. En consecuencia, se ordena 
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notificarles la demanda de tutela y este proveído, para que en el término de dos (2) días a 

partir de la notificación, tengan oportunidad de pronunciarse y aportar las pruebas que 

estimen pertinentes. En caso de no lograrse la notificación de los vinculados, se ORDENA que 

por Secretaría se fije un aviso virtual en la página web de esta Corporación Judicial, para 

efectuar la notificación de la acción constitucional de la referencia.” 

FEBRERO 25 DE 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR LOS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE LOS 

INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER 

VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN “VER DETALLE”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 
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